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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad 
voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a en 
Centros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 3 de julio de 2018, pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 18 de julio de 2018, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Enfermero/a en Centros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta 
como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 3 de julio de 2018, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que, en su caso, desem-
peñen, en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 11 de noviembre de 2019 inclu-
sive y tomar posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese 
si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días 
hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corres-
ponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la 
efectivamente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, 
reingreso, destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de 
plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a 
partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del Centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.3 de la Convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la Resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o 
de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo 
supuesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad 
con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la Resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios 
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de Salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la Resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 2/2018, de 28 
de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.2 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2019.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director del área económico-administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del co-
rrespondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte-
rino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de 
Educación Especial.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 5 de septiembre de 
2017 para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial, el Tribunal de 
Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 118/2009, de 7 
de julio, las listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de 
dicha clase de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala de 
Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial.

Abrir un plazo de 15 días hábiles para que los candidatos que figuran incluidos en dichas 
listas cumplimenten la ficha de localidades que se adjunta a la presente Resolución, indi-
cando aquellas a las que deseen acceder. Una vez finalizado dicho plazo, sólo se admitirá la 
renuncia de localidades que se presente con carácter previo al llamamiento del candidato.

Asimismo, en el supuesto de no efectuar elección alguna, el candidato será llamado para 
cualquier localidad de la correspondiente provincia.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 14 de agosto de 2019.— La Directora General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por Suplencia, (Orden de 12 de agosto de 2019), el Secretario General Téc-
nico, Sergio Pérez Pueyo.
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1 
 

ANEXO 
 

LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE ZARAGOZA, HUESCA Y TERUEL, PARA CUBRIR 
CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, AUXILIARES DE EDUCACIÓN 

ESPECIAL (OFERTA 2016) 
 

2 Ejercicios Aprobados     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
FERNANDEZ GONZALEZ, ESTHER 27,39 S S S 
MARTINEZ HOMBRADOS, BEGOÑA 26,85     S 
CHUECA GOMEZ, MARIA PILAR 26,41 S S S 
EZQUERRO GARRIDO, LORENA 26,32     S 
CEBRIAN SANCHEZ, MARIA 26,23 S   S 

 

1 Ejercicio Aprobado     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
MELERO MIRANZO, ROCIO 17,89     S 
BUETAS ALRIOLS, JAVIER 15,55 S   S 
MUÑOZ MONTES, NURIA 15,39     S 
PEÑA LEON, MONICA 15,16 S   S 
LAFUENTE BERNAD, MARIA PILAR 14,92     S 
MELIZ MORA, JARA 14,84 S   S 
DELGADO GRANADOS, MARIA JOSE 14,84     S 
SAGARDOY PEIRO, NOEMI 14,77 S     
CUARTERO GARCIA, MARIA JESUS 14,77     S 
FERNANDEZ EGEA, ARANTXA 14,61     S 
MUÑOZ TAZUECO, AMPARO 14,45     S 
HERNÄNDEZ BRAVO, Mª ROSARIO 14,45 S   S 
TORNERO MORENO, ISABEL 14,38     S 
ALAMAN MUELAS, PATRICIA 14,38 S   S 
ARANDA PABLO, Mª ANGELES 14,38     S 
MARTIN LABARTA, MARIA ISABEL 14,30     S 
CLAVERIA IZQUIERDO, ANA ISABEL 14,30   S S 
RAMIREZ LOPEZ, SILVIA 14,22     S 
RUIZ ARPON, EVA 14,22 S S S 
MARTIN SOLER, MARIA PILAR 13,98     S 
MARTINEZ OSTALE, BELINDA 13,75     S 
GÜETAS HERNANDEZ, PAOLA MARIA 13,75 S S S 
MORALES LATORRE, ANA ISABEL 13,67     S 
GUILLEN BERNAD, IRENE MARIA 13,67     S 
CORTES TAPIA, REMEDIOS 13,59 S S S 
ROSA BONAFONTE, ANA MARIA DE LA 13,52     S 
VALERO MURO, PILAR 13,52 S S S 
CASTRO GRASA, MARIA ISABEL 13,52 S     
PORTOLES SEGUER, SONIA 13,36 S S S 
NAVARRO MAINAR, MARIA LUISA 13,28     S 
RODRIGO VILLUENDAS, CONCEPCION 13,28 S S S 
CASAS LARRAÑETA, MARIA LUISA 13,28 S   S 
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2 
 

1 Ejercicio Aprobado     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
RUBIO LOPEZ, ALEJANDRO 13,2 S S S 
VALERO GUTIERREZ, RUT 13,13 S S S 
GRACIA ROMEO, LORENA 13,05 S S S 
ALBERICIO SANCHEZ, MARI-CARMEN 12,97 S   S 
ANDRES SENDRA, JUDITH 12,97     S 
ORTI ESPADA, ESMERALDA 12,89 S S S 
SANCHEZ CLAVERIA, RAQUEL 12,89   S   
LOZANO MONTERDE, ANA ISABEL 12,81     S 
RUBIO SANAGUSTIN, JORGE LUIS 12,81 S S S 
BRITO GONZALEZ, MARIA LUISA 12,81     S 
CASTELLO ESPAÑA, ELENA 12,81     S 
COTORE ALEGRE, MARIA PILAR 12,81     S 
MAINER CASANOVA, NOELIA 12,66     S 
MATEO CIRIA, SOFIA 12,66     S 
MIRANDA MAGALLON, Mª PILAR 12,58 S   S 
PALACIN HENAR, SARA NADIA 12,58 S S S 
POCH SOLANS, ISABEL 12,58 S     
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA CONSUELO 12,58 S S S 
PASCUAL GARCIA, DIANA BALDESCA 12,50 S S S 
PEREZ ARA, RUBEN 12,50 S     
SOLA PERDIGUERO, MARIA LUZ 12,50 S S S 
MORALES GALICIA, CRISTINA 12,42     S 
PECO MEZQUITA, EVA MARIA 12,42 S S S 
ALVAREZ GOMEZ, ANA 12,42 S   S 
ANORO SEGURA, CRISTINA 12,42 S   S 
CARVAJAL GILABERTE, MARIA SAGRARIO 12,42     S 
CEBOLLADA QUINTIN, LETICIA 12,42 S S S 
PARDOS GONZALEZ, MARIA DOLORES 12,34     S 
PEREZ CANFRANC, Mª CARMEN 12,34     S 
ROJAS ARIZA, RAQUEL 12,34     S 
GAITAN PEREZ, RAQUEL 12,34 S S S 
MIRANDA CALAVIA, SONIA 12,27     S 
TOVARES NAVARRO, MARCOS 12,27     S 
ENGUITA FLOREZ, MARIA DEL PILAR 12,27   S   
BUERA OLIVERA, SARA 12,19 S   S 
GRACIA CASAMIAN, GUADALUPE 12,19     S 
LOPEZ CAMARAN, MARIA GRACIELA 12,11 S   S 
GIMENEZ AISA, MARIA PILAR 12,11 S   S 
LORENTE LIBRADA, ELENA 12,03     S 
JIMENEZ COARASA, ADRIANA 12,03 S S S 
LASAOSA GISTAU, OLGA 11,95 S     
NAYA CORTES, MARIA 11,88 S     
OSTALE PEREZ, BELINDA 11,88 S     
PERIS RIVAS, SONIA 11,88     S 
ALMAZAN PASCUAL, M MERCEDES 11,88   S S 
DIEGUEZ DE LA TORRE, LORENA 11,88 S   S 
ESTALLO MASFERRER, MARIA 11,88 S   S 
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1 Ejercicio Aprobado     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
GILABERT VIDAL, ISABEL 11,88 S S S 
MANZANARES MARIN, MARIA TERESA 11,80     S 
BUENO MORON, MARIA CARMEN 11,80     S 
CACHO GROS, MARIA 11,80 S   S 
GONZALEZ FORTE, FRANCISCA 11,80 S     
PEREZ MARTINEZ, ESTHER ISABEL 11,72 S   S 
BARRABES ESCARTIN, Mª TERESA 11,72 S   S 
CANELA TORRES, MARIA ELENA 11,72     S 
ESPIAGO CARRILLO, MARTA 11,72     S 
IZQUIERDO ARBIS, DIEGO JOSE 11,72     S 
MUÑOZ GONZALEZ, JORGE 11,64 S S S 
URGEL AQUILUE, CARLOS 11,64 S     
BLANCO GABAS, EVA 11,64 S   S 
BOSQUE JORNET, IRENE 11,64 S   S 
BUENO BUENO, Mª DEL MAR 11,64   S   
MORALES ROVIRA, Mª DOLORES 11,56     S 
PEREZ CALVO, MARTA 11,56     S 
SAGASTE VIDAL, SALOME 11,56 S   S 
SOLER JIMENEZ, MARTA 11,56 S S S 
PINA ARBIOL, ADELA 11,48 S S S 
MARTIN CISNEROS, MARTA 11,41     S 
SANCHEZ SANCHEZ, JOSE ANDRES 11,41     S 
EZQUERRO ABAURREA, JUANA MARIA 11,41     S 
JULVE PUERTO, MIREYA 11,41 S S S 
LATORRE TRAID, ANA ISABEL 11,33     S 
PEREZ SANCHO, ANA MARIA 11,33 S S S 
CANTARE MONTANER, ADOLFO JOSE 11,33 S     
JIMENEZ GUIU, PATRICIA 11,33   S S 
MOREO BERGADA, Mª JOSE 11,25   S   
RABAL ALMAZOR, INMACULADA 11,25 S   S 
BELTRAN MARA, ANA MARIA 11,25     S 
DOMINGUEZ GRACIA, MARIA 11,25 S S S 
FELIPO ROYO, EVA 11,25   S S 
FERNANDEZ-CABALLERO LAMANA, Mª 
TRINIDAD 11,25     S 

OCAÑA CABRERO, ANTONIA 11,17     S 
ONCINS GIRON, TERESA 11,17 S     
ARAGÜES BRAVO, ISABEL MARTINA 11,17     S 
BENITO RUBIO, MARIA MERCEDES 11,17 S   S 
CALVO GOÑI, RAQUEL 11,17 S S S 
DOMINGO BERNAL, MARIA CARMEN 11,17     S 
LABESA LASO, MARIA JOSE 11,09 S   S 
PINTOR GARRIDO, JUAN MANUEL 11,09     S 
VELILLA CARBI, LORENA 11,09 S S S 
YUBERO PEREZ, BEATRIZ 11,09     S 
ZARATE LEAR, MARIA GLORIA 11,09     S 
ESCUIN GARCES, PILAR 11,09 S S S 
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1 Ejercicio Aprobado     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
GARCIA CREGO, JOSE ANTONIO 11,09     S 
GONZALEZ-NICOLAS PONS, LORENA 11,09 N   S 
BARRACHINA RODRIGUEZ, RAQUEL 11,02     S 
DELGADO GARCIA, CAROLINA 11,02 S S S 
GUERRERO SEGARRA, BEATRIZ 11,02     S 
HERNANDEZ TABUENCA, ANGELA MARGOT 11,02     S 
HERRERA ROLDAN, ROSA MARIA 11,02     S 
LOSTAO ROYO, ROSA Mª 10,94     S 
PARDOS CARRASCOSA, ROSA MARIA 10,94     S 
SANTOS NAVARRO, CONSUELO 10,94     S 
SERRANO PASCUAL, ERNESTO 10,94     S 
VELILLA LANGARITA, FUENSANTA 10,94     S 
ASCOZ SIMON, CARMEN 10,94     S 
FERNANDEZ MARTIN, CLAUDIA 10,94     S 
GONZALEZ POMAR, OLGA 10,94     S 
JIMENEZ CAMPOS, YOLANDA 10,94 S   S 
VELOZ DE LA CRUZ, KATIXA 10,86 S   S 
ANADON DIEZ, BELEN 10,86     S 
MORTE RUIZ, ALEXANDRA 10,78 S S S 
PONZ ABIZANDA, SONIA TERESA 10,78 S S S 
SANCHEZ BENEDI, CONCEPCION MART 10,78     S 
SANCHO CLARIANA, ALBA 10,78     S 
SANTOS DOLZ, ELISA CRISTINA 10,78     S 
ALBERICIO ALMAGRO, SERGIO 10,78 S   S 
AMBROJ MARTIN, Mª JESUS 10,78 S S S 
BARRAO GIMEN0, MARIA PILAR 10,78 S   S 
GASCON ROMAN, ESTRELLA 10,78     S 
GRACIA GIMENEZ, SONIA 10,78 S S S 
LOSTAL SENLI, CRISTINA 10,70   S   
ORDUÑA GUALLAR, SUSANA 10,70 S     
SANZ LECINA, DARIO 10,70   S   
TABUENCA LAJUSTICIA, EVA MARIA 10,70     S 
VILLUENDAS ESPADA, ANA BELEN 10,70     S 
ARDANAZ AICUA, AMAYA 10,70 S   S 
REDONDO LACOSTA, ADRIANA 10,63     S 
RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE MIGUEL 10,63     S 
SANS NAVAL, Mª LUISA 10,63 S     
TAMBO PEREZ, MARIA LOURDES 10,63     S 
TREMPS FRESNO, MARTA 10,63 S   S 
ARASANZ SEVILLA, MIRIAM 10,63 S   S 
BLASCO PEREZ, LAURA 10,63     S 
SEGARRA MOCHALES, MARIA FELICIDAD 10,55     S 
ACHIM , CARMEN GABRIELA 10,55   S   
ARANDA DIESTRE, SILVIA 10,55 S S S 
GALLARDO FRANCISCO, NATALIA 10,55 S S S 
GAN BLANCO, PABLO LUIS 10,55     S 
GARCIA ALONSO, RAQUEL 10,55 S S S 
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1 Ejercicio Aprobado     
Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
NACHER SIERRA, PATRICIA 10,47   S   
PIÑERO ESCRICHE, AURORA 10,47   S   
RIQUELME CARRILLO, ENCARNACION 10,47 S   S 
UTRILLA ESTEBAN, RAQUEL 10,47     S 
ANDRES DE LA FUENTE, MARIA TEOFILA 10,47     S 
DELGADO RUIZ, DAVID 10,47     S 
GARCIA LECINA, EVA MARIA 10,47 N   S 
HERNANDEZ AZNAR, ANA MARIA 10,47 S   S 
JARQUE LOPEZ, MªTERESA 10,47 S S S 
MERA , IULIANA 10,39 S     
ORTIZ ALVAREZ, ALEJANDRO 10,39 S S S 
ROMERO ROMERO, LAURA 10,39     S 
SANZ ARREGUI, LETICIA 10,39     S 
VIDAL BORDON, VIRGINIA 10,39   S S 
CASALE AGENJO, SILVIA 10,39     S 
GIMENEZ CASTELLO, MARIA JESUS 10,39 S S S 
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LISTAS DE INTERINOS, AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 

FICHA DE DATOS PERSONALES 

APELLIDOS: ………………………………………………………………..    NOMBRE: ...……………………………………… 

N.I.F.: ……………………………………… FECHA DE NACIMIENTO: ……………………………………………………….. 

DIRECCIÓN: C/ …………………………………………………………… TELÉFONO: …………………………………………. 

LOCALIDAD: ……………………………………………………………………………………………………………………………… 

Firma del solicitante: 

 

Debe marcarse con una “X” cada recuadro correspondiente a los municipios de la siguiente 
lista en los que estaría dispuesto a trabajar: 

 Todas las provincias y localidades 

 

PROVINCIA DE HUESCA PROVINCIA DE TERUEL PROVINCIA DE ZARAGOZA 

 TODA LA PROVINCIA DE HUESCA  TODA LA PROVINCIA DE TERUEL  TODA LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
  ADAHUESCA   ALBALATE DEL ARZOBISPO   AINZÓN 
  AINETO   ALBARRACÍN   ALAGÓN 
  AÍNSA   ALCAÑIZ   ALFAJARÍN 
  ALDELDA   ALCORISA   ALFAMÉN 
  ALCOLEA DE CINCA   ALIAGA   ALHAMA DE ARAGÓN 
  ALMUDÉVAR   ANDORRA   ALMONACID DE LA SIERRA 
  ALTORRINCÓN   ARIÑO   ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA) 
  AYERBE   BELLO   ALPARTIR 
  BALLOBAR   CALACEITE   ANIÑÓN 
  BARBASTRO   CALAMOCHA   ARIZA 
  BELVER DE CINCA   CALANDA   ATECA 
  BENABARRE   CAMINREAL   AZUARA 
  BENASQUE   CANTAVIEJA   BELCHITE 
  BIESCAS   CASTELLOTE   BORJA 
  BINACED   CASTELSERÁS   BREA DE ARAGÓN 
  BINÉFAR   CEDRILLAS   BUJARALOZ 
  BOLEA   CELLA   BURGO DE EBRO (EL) 
  BROTO   CRETAS   CADRETE 
  CALDEARENAS   ESCUCHA   CALATAYUD 
  CAMPO   FRESNEDA (LA)   CALATARAO 
  CANFRANC-ESTACIÓN   HÍJAR   CARIÑENA 
  CAPELLA   MANZANERA   CARTUJA BAJA 
  CASTEJÓN DE SOS   MARTÍN DEL RÍO   CASETAS 
  CHALAMERA   MAS DE LAS MATAS   CASPE 
  CHIMILLAS   MATA DE LOS OLMOS (LA)   CHIPRANA 
  CONCHEL   MONREAL DEL CAMPO   CUARTE DE HUERVA 
  FONZ    MONTALBÁN   DAROCA 
  FRAGA   MORA DE RUBIELOS   EJEA DE LOS CABALLEROS 
  GRAÑÉN   MOSQUERUELA   ÉPILA 
  GRAUS   MUNIESA   ERLA 
  HUESCA   ORIHUELA DEL TREMEDAL   ESCATRÓN 
  JACA   PEÑARROYA DE TASTAVINS   FÁBARA 
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PROVINCIA DE HUESCA PROVINCIA DE TERUEL PROVINCIA DE ZARAGOZA 

  LALUEZA   PERALES DE ALFAMBRA   FAYÓN 
  LANAJA   POYO DEL CID (EL)   FIGUERUELAS 
  LITERA   PUEBLA DE HÍJAR (LA)   FRASNO (EL) 
  LUPIÑÉN   PUIGMORENO   FUENDEJALÓN 
  MONZÓN   RUBIELOS DE MORA   FUENTES DE EBRO 
  ONTIÑENA   SAN BLAS SANTA EULALIA   GALLUR 
  PAÚLES DE SARSA   SARRIÓN     GARRAPINILLOS 
  PEÑALBA   TERUEL   GELSA 
  PERALTA DE ALCOFEA   TRAMACASTILLA   GOTOR 
  PLAN   UTRILLAS   HERRERA DE LOS NAVARROS 
  PUENTE LA REINA DE JACA   VALDERROBRES   IBDES 
  ROBRES      ILLUECA 
  SABIÑÁNIGO      JOYOSA (LA) 
  SARIÑENA      LECIÑENA 
  SENA      LONGARES 
  SENEGÜÉ      LUMPIAQUE 
  TAMARITE DE LITERA      MAELLA 
  TARDIENTA      MAGALLÓN 
  TIERRANTONA      MAINAR 
  TORRENTE DE CINCA      MALLÉN 
  VILLANÚA      MALUENDA  
  VILLANUEVA DE SIGENA      MARÍA DE HUERVA 
  ZAIDÍN      MEQUINENZA 
       MONTAÑANA 
      MORATA DE JALÓN 
      MOROS 
      MOVERA 
      MUEL 
      MUELA (LA) 
      NOVALLAS 
      NOVILLAS 
      PANIZA 
      PASTRIZ 
      PEDROLA 
      PEÑAFLOR 
      PINA DE EBRO 
      PINSEQUE 
      PINSORO 
      PRADILLA DE EBRO 
      PUEBLA DE ALFINDÉN (LA) 
      QUINTO 
      REMOLINOS 
      RICLA 
      SABIÑAN 
      SÁDABA 
      SAN JUAN DE MOZARRIFAR 
      SAN MATEO DE GÁLLEGO 
      SANTA ENGRACIA 
      SÁSTAGO 
      SOBRADIEL 
      SOS DEL REY CATÓLICO 
      TARAZONA 
      TAUSTE 
      TORRES DE BERRELLÉN 
      TOSOS 
      UNDUÉS DE LERDA 
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PROVINCIA DE HUESCA PROVINCIA DE TERUEL PROVINCIA DE ZARAGOZA 

      USED 
      UTEBO 
      VILLAFRANCA DE EBRO 
      VILLAMAYOR 
      VILLANUEVA DE GÁLLEGO 
      VILLANUEVA DE HUERVA 
      VILLARREAL DE HUERVA 
      ZARAGOZA 
      ZUERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del co-
rrespondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte-
rino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Ejecutivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en 
Jardín de Infancia.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 22 de mayo de 2018, 
para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Jardín de Infancia, el Tribunal de 
Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 118/2009, de 7 
de julio, las listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de 
dicha clase de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala de 
Ayudantes Facultativos, Técnicos en Jardín de Infancia.

Abrir un plazo de 15 días hábiles para que los candidatos que figuran incluidos en dichas 
listas cumplimenten la ficha de localidades que se adjunta a la presente Resolución, indi-
cando aquellas a las que deseen acceder. Una vez finalizado dicho plazo, sólo se admitirá la 
renuncia de localidades que se presente con carácter previo al llamamiento del candidato.

Asimismo, en el supuesto de no efectuar elección alguna, el candidato será llamado para 
cualquier localidad de la correspondiente provincia.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 
54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

Zaragoza, 26 de agosto de 2019.— La Directora General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por Suplencia, (Orden de 12 de agosto de 2019), el Secretario General Téc-
nico, Sergio Pérez Pueyo.
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ANEXO 
 

LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE ZARAGOZA, HUESCA Y TERUEL, PARA CUBRIR 
CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, TÉCNICOS EN JARDÍN DE INFANCIA 

(OFERTA 2017) 
 

2 Ejercicios Aprobados     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
RODRIGO LAZARO, NOELIA 28,91 S   S 

PONS VALENCIA, LAURA 28,55     S 

SANCHEZ DIEZ, NEREA 28,55 S S S 

BARRIGA CORTES, MARTA 28,20 S S S 

ESTALLO MASFERRER, MARIA 28,11 S   S 

GASTON ARCEIZ, LEONOR 28,10     S 

QUILEZ ESCOLANO, ELISA 28,04 S   S 

TABUENCA OLMO, PAULA 27,88     S 

BAILON GORMEDINO, PAULA 27,77     S 

GIMENEZ SAZ, LAURA 27,74 S   S 

LANGA GUARINOS, RAQUEL 27,35     S 

BESCOS LABARTA, SUSANA 27,04 S   S 

SIERRA PEREZ, ELENA 26,96 S S S 

CONSUL LUIS, Mª TERESA 26,96 S     

GROS EZQUERRA, PAULA 26,88 S   S 

PERUGA RAMON, LAURA 26,83 S   S 

FERNANDEZ FAGO, SANDRA 26,78 S S S 

NASER MARCO, NERIDA 26,71 S S S 

GRAU TASA, Mª TERESA 26,58 S S S 

TRAVER PIQUER, SUSANA 26,58   S   
 

1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
VAL TOQUERO, CRISTINA 15,39 S     

LOPEZ HERNANDEZ, MARIA ESTER 15,23     S 

OLIVAN BESCOS, SUSANA 15,23 S   S 

BARCELONA LAGUNA, SILVIA 14,92     S 

PEREZ GIL, RAQUEL 14,92     S 

GONZALEZ-NICOLAS PONS, LORENA 14,45 N N S 

BARRA LISA, BEATRIZ 14,30 S     

GOMEZ LUSILLA, ANA 14,22     S 

CISNEROS LE HEN, RICARDO 14,14 S   S 

ROMERO SISAMON, SUSANA 14,06     S 
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1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
TAPIA VICENTE, ANDREA 13,98 S S S 

TALAL EL-ABUR, TANIA 13,91 S   S 

YAGÜE PABLO, Mª REYES 13,91     S 

GREGORIO SERRANO, ADRIANA 13,91 S S S 

COLOMO GONZALEZ, MARTA 13,75 S   S 

IBAÑEZ BERNAL, MARIA DEL MAR 13,75     S 

LEDESMA MENA, Mª ELISABET 13,75 S S S 

SERRANO ALDANA, ELENA 13,67     S 

MANCHADO SIMON, NOELIA 13,67     S 

REDONDO LACOSTA, ADRIANA 13,67     S 

ANDREU GARCIA, PATRICIA 13,59 S     

MOYANO TOLO, OLGA 13,59     S 

ROMERO ARGOMANIZ, MARTA 13,59     S 

CASTILLON LOSCERTALES, GEMMA ESTHER 13,52 S     

NARRO FERINGAN, DAVID 13,52     S 

SANCLEMENTE CABELLO, CONCEPCION 13,44     S 

GRACIA GIMENEZ, SONIA 13,44 S S S 

AISA CABANES, HAIDEE 13,36 S   S 

ALAYETO HIGUERAS, M DOLORES 13,28     S 

CASAS LARRAÑETA, MARIA LUISA 13,28 S   S 

CONTE PEREZ, OLGA 13,28 S S S 

DENONI BUJAN, MAGALI 13,28 S S S 

ESCOLANO GIMENEZ, ISABEL 13,28     S 

BARRAO GIMENO, MARIA PILAR 13,20 S   S 

MARTIN SERRANO, ADRIANA 13,20     S 

PEREZ GUSTRAN, MONICA 13,20 S S S 

GARCIA FIGUER, VIRGINIA 13,13     S 

IÑIGO ANDALUZ, LILIA PILAR 13,13     S 

LAGAR CAPILLA, SONIA 13,13 S S S 

GRAU ALCRUDO, EVA MARIA 13,05 S S S 

LORENTE MEDRANO, PILAR 13,05     S 

POCH SOLANS, ISABEL 13,05 S   S 

JIMENO GARCIA, ROSALIA 12,97     S 

MERZ , KAREN GISELLE 12,97 S S S 

RAMON LAPUENTE, MARIA ANGELES 12,97     S 

SOLANAS ESCANERO, NURIA 12,89     S 

SOUSA MEDINA, EVA PATRICIA DE 12,89     S 

ESCOBAR BUENO, Mª ENCARNACION 12,89     S 

GODED BLANES, MARIA 12,89     S 
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1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
RIO MARTINEZ, CRISTINA DEL 12,89 S S S 

MARQUETA OLCINA, ELENA 12,81     S 

SERRANO SALILLAS, MARIA ISABEL 12,73 S     

FRANCO CALLEN, MARIA MERCEDES 12,73     S 

GRACIA NAVARRO, LETICIA 12,73 S S S 

MARQUES CALVO, OLGA 12,73     S 

MARTIN ZAMORANO, IRENE 12,73 S S S 

SALAS CASALOD, ANA ISABEL 12,66 S S S 

ABADIA SOLANS, LAURA 12,66 S   S 

CURTO MELUS, ROSA Mª 12,66     S 

MARCO MARTINEZ, CRISTINA 12,66 S   S 

MIGUEL GARCIA, LAURA DE 12,66 S S S 

TOMEY CATALINA, Mª DEL CARMEN 12,58     S 

COLOMA GONZALO, PAULA 12,58 S S S 

CUCALON MORENO, ESTER 12,58     S 

DUEÑAS ALEJANDRE, NATALIA 12,58     S 

MARCO GIL, FELIPE MARCOS 12,58 S S S 

MUNIENTE SERRANO, CAROLINA 12,58     S 

ALFRANCA DUARTE, SOFIA 12,50 S S S 

ANDRES LOPEZ, Mª EUGENIA 12,50     S 

LABAZUY TORRES, CONCEPCION 12,50 S   S 

TORCAL ESCUER, NURIA 12,42 S S S 

VELAZQUEZ PEREZ, MANUELA 12,42 S     

MUR GALLAN, PATRICIA 12,42 S   S 

NUÑO ESTEBAN, SUSANA 12,42     S 

SANS NAVAL, Mª LUISA 12,34 S     

HERNANDEZ RUIZ, NOELIA 12,34 S S S 

LOREN MONTESINOS, Mª PILAR 12,34     S 

MARTIN FERNANDEZ, ELENA MARIA 12,34 S   S 

MARTINEZ MARSHALL, AZUCENA 12,34 S S S 

MONTESINOS MARTIN, ADRIAN 12,28 S   S 

ARTIGAS SUS, YAIZA 12,27 S   S 

CERRO CORREDOR, Mª CRISTINA DEL 12,27     S 

RUIZ ARPON, EVA 12,27 S S S 

SIERRA PEREZ, VIRGINIA 12,19     S 

AMPUDIA CHUECA, BEATRIZ 12,19     S 

ANDREU GARCIA, ABIGAIL 12,19 S     

FERRER CEBALLO, MONICA 12,19     S 

HERNANDEZ ROMEO, ANA MARIA 12,19     S 
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4 
 

1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
INAZ MONTERDE, IRMA 12,19 S S S 

LAMPRE OTAL, ELISA 12,19 S   S 

MARTINEZ MORCHON, ELISABET 12,19     S 

NOGUES PEREZ, LAURA 12,19 S   S 

PENA GARCIA, VANESA 12,19 S S S 

PEREZ ROY, ANA CRISTINA 12,19     S 

BONED BONED, AZUCENA 12,11 S   S 

CUERVO GORDUN, Mª PILAR 12,11 S   S 

GARVI CELMA, VANESSA 12,11 S S S 

GIMENO SORIANO, ESTER 12,11 S S S 

CARRASCOSO BERNAL, MARIA PILAR 12,03 S   S 

OLIVAN SALIENTE, SONIA 12,03 S S S 

GIMENO PEÑA, MARIA JOSE 11,95     S 

LOPEZ ARRUDI, MARIA ELENA 11,95 S S S 

MARTINEZ ROYO, ELENA 11,95 S     

PEREZ ARNAL, GUADALUPE 11,95 S S S 

PEREZ DOMINGUEZ, ALMUDENA 11,95     S 

SANCHEZ CONDE, MARIA ANGELA 11,88 S S S 

TAPIA ESCRIBA, PATRICIA 11,88     S 

ABADIAS CASASUS, LAURA AURORA 11,88     S 

BARRADO APARICIO, VANESA 11,88 S S S 

BAUTISTA LOPEZ, ANDREA 11,88 S S S 

FAURE BRUIS, Mª JOSE 11,88 S   S 

HERNANDEZ MENADAS, SILVIA 11,88 S S S 

LOPEZ AYERBE ARROYO, MIRIAM 11,88 S     

ROCHE SERRANO, MARIA CARMEN 11,88     S 

SUELVES VILLAGRASA, MARTA 11,80 S S S 

ARANDA PABLO, Mª ANGELES 11,80     S 

CASTILLO EZQUERRA, LAURA 11,80 S     

LOREN GORRIZ, GEORGINA 11,80     S 

SIERRA GALLEGO, ALBA 11,72 S S S 

VIDALES MATEO, ISABEL 11,72     S 

BERNAL CERRA, PATRICIA 11,72     S 

DOCE PIQUERA, ANDREA 11,72 S S S 

RABAL ALMAZOR, INMACULADA 11,72 S   S 

TERRADES MATEO, SONIA 11,64 S     

PATON COSCULLUELA, JULIA 11,64 S     

RAMIREZ LOPEZ, SILVIA 11,64     S 

GARCES BIARGE, Mª VICTORIA 11,56 S     
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5 
 

1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 
GRACIA REBULLIDA, MARIA 11,56 S S S 

HERA MONGE, PATRICIA DE LA 11,56 S S S 

MARTINEZ CARRAMIÑANA, JUDITH 11,56     S 

RUIZ SORIANO, ANA 11,56   S   

VICENTE GUTIERREZ, REBECA 11,48 S     

VILLUENDAS LOPEZ, SARA 11,48     S 

ALLUE BRUNED, ALBA 11,48 S   S 

ARAGON SALAS, ESTER 11,48 S   S 

AURIA ARROYO, LAURA 11,48     S 

CANTAN ALADREN, PATRICIA ISABEL 11,48     S 

ESCARTIN SERRANO, LIDA 11,48 S   S 

EZQUERRA CATIVIELA, RAQUEL 11,48 S S S 

GUERRA ESQUES, PATRICIA 11,48     S 

MORENO RODRIGUEZ, LAURA 11,48     S 

SANJURJO DEL HIERRO, WANDA 11,41     S 

SASTRON BARRIO, BELEN 11,41     S 

SEGURA BERNE, SARA 11,41 S S S 

VICENTE GRACIA, MARIA 11,41 S   S 

AGUILAR CALVETE, MªTERESA 11,41 S   S 

ANDREU SERRANO, LAURA 11,41     S 

COMPANY FONT, SARA 11,41 S     

LUMBIARRES PEREZ, MARIA 11,41 S     

MARTIN GARIN, Mª TERESA 11,41     S 

ORDOVAS MILLAN, ELSA 11,41 S S S 

SALDAÑA DEL RIO, VERONICA 11,33     S 

AINAGA SALESA, MIRELLA 11,33     S 

ESCALONA BERBEGAL, SILVIA 11,33     S 

GASCA FORCE, MARIA JOSE 11,33 S   S 

GASCON TRAIN, LORENA 11,33     S 

GRACIA LORDAN, ALBA 11,33 S   S 

HERNANDEZ BRAVO, Mª ROSARIO 11,33 S   S 

JARA PADIAL, PATRICIA 11,33 S     

MARTIN LAHOZ, PAULA 11,33 S S S 
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LISTAS DE INTERINOS 
 

TECNICOS EN JARDIN DE INFANCIA 

         

               FICHA DE DATOS PERSONALES 
 
APELLIDOS: …………………………………….… NOMBRE: ………………………………... 
N.I.F.: …………………………………………….… FECHA NACIMIENTO: ……………….... 
DIRECCIÓN: C/……………………………………. TELÉFONO: ……………………………... 
LOCALIDAD:………..…………………………….. 
 

Firma del solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debe marcarse con una  cada recuadro correspondiente a los municipios de la siguiente lista en los que 
estaría dispuesto a trabajar: 
 
 

 Todas las provincias y localidades 
 

  Provincia de Huesca       Provincia de Teruel         Provincia de Zaragoza 
 
  BARBASTRO                ALCAÑIZ   CALATAYUD 
  HUESCA                                 EJEA DE LOS CABALLEROS 
  MONZON                            GALLUR 
                      ZARAGOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del co-
rrespondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte-
rino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Admi-
nistrativos.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 5 de julio de 2018, para 
ingreso, por turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxi-
liares Administrativos, el Tribunal de Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la redacción 
dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, las listas de espera para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo de dicha clase de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Au-
xiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 26 de agosto de 2019.— La Directora General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por Suplencia, (Orden de 12 de agosto de 2019), el Secretario General Téc-
nico, Sergio Pérez Pueyo.
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ANEXO  

LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE ZARAGOZA, HUESCA Y TERUEL, PARA CUBRIR CON 
CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, AUXILIAR ADMINISTRATIVO DISCAPACITADOS 

(OFERTA 2017) 

 UN EJERCICIO APROBADO          

 Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza  

 LORAN LOPEZ , MARIA TERESA 18,422      S  

 GOMEZ SIERRA , ROSA 17,547      S  

  LAYUS ALDANA, MARIA JOSE 17,516      S  

 GIMENEZ DE MARCO, AGUSTIN 17,203  S  S  S  

 JULIAN BURILLO , PILAR 16,891      S  

 PUEYO USON , JUAN 16,531      S  

 GARCIA OMELLA , MARIA LUISA 16,156  S  S  S  

 MUÑOZ SEBASTIAN, SILVIA 16,078      S  

 MUR SALUDAS , MARIA PILAR 15,906      S  

 ABOS ROSICO, CARMEN 15,828  S      

 BONILLA TORRIJO, CARLOS 15,797  S  S  S  

 NAVARRETE MARTIN , FRANCISCA 15,594    S    

 ARMENGOD MILLAN, MARIA PILAR 15,547    S    
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del co-
rrespondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte-
rino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Superior de Administración, Administrado-
res Superiores.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 6 de febrero de 2018, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Superior de Administración, Administradores Superiores, el Tribunal de Selección ha 
confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provi-
sión de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, las 
listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de dicha clase 
de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Su-
perior de Administración, Administradores Superiores.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 26 de agosto de 2019.— La Directora General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por Suplencia, (Orden de 12 de agosto de 2019), el Secretario General Téc-
nico, Sergio Pérez Pueyo.
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ANEXO 
LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA, PARA CUBRIR CON 

CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, ADMINISTRADOR SUPERIOR  
(OFERTA COMPLEMENTARIA 2011) 

       TRES EJERCICIOS APROBADOS         

 Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

 PÉREZ GONZÁLEZ, JAVIER 43,55  S S   S 

 NAVARRO LOBERA, MARÍA 28,75  S    S 

 DOS EJERCICIOS APROBADOS         

 Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

 MONTORO CAMPILLO, GUILLERMO 29,35  S S   S 

 LOPEZ GRACIA, AINHOA 26,25  S S   S 

  ALBA MARTINEZ, TATIANA 24,85      S 

 SARVISE OTIN, ROBERTO 21,3  S    S 

 ASURMENDI SANTOS, NESTOR ANDRES 18,8      S 

 ABADIAS POCH, M.ª OROSIA 18,6  S S   S 

 COBOS BARRIO, SUSANA 18,05      S 

 CALVO LORIENTE, ESTHER 17,55  S S   S 

 CUBERO ALONSO, DAVID 17,45  S    S 

 MARTINEZ SAENZ, ANA MATILDE 17,25  S    S 

 CARRASCO SANCHEZ, M.ª PILAR 16,6  S S   S 

 GAMAZO GARCIA, M.ª VICTORIA 16,4      S 

 RODELLAR GOMEZ, ROCIO 16,25  S S   S 

 CASTRO GAY, ANA ISABEL 16,2      S 

 VILLUENDAS CALVO, M.ª TERESA 15,9  S S   S 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 

DECRETO de 6 de septiembre de 2019, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Pedrola, por 
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 2019.

Por Resolución de la Alcaldía 2019-825 de este Ayuntamiento, de fecha 6 de septiembre 
de 2019, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continua-
ción se reseñan para el año 2019.

PERSONAL FUNCIONARIO

ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

CATEGORÍA N.º VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE
PROVISIÓN

Técnico de Administración
Especial

A2 1 Arquitecto Técnico Concurso oposición

PERSONAL LABORAL

CATEGORÍA N.º VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE PROVISIÓN

A2 1 Técnico de Juventud Concurso oposición

E 1 Conserje Oposición

E 1 Peón de Limpieza Oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Pedrola, 6 de septiembre de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
MANUELA BERGES BARRERAS
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1145/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de ma-
terial curricular Librería Central de Textos S.L., para la gestión del sistema de Banco de 
Libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Marie Curie).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0096, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de junio de 2019, por el Director del centro docente pú-
blico CEIP Marie Curie y por la representante de la Librería General de Textos S.L., de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de agosto de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE MATERIAL CURRICULAR LIBRERÍA CENTRAL 
TEXTOS, S.L., PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE 
IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

En Zaragoza, a 11 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. Óscar Sanz San Vicente, Director/a del centro docente público CEIP 
Marie Curie, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Ana Navarro Catalán, con NIF ********, en representación de Li-
brería Central Textos, S.L., con NIF********, y con domicilio en C/ Concepción Arenal, número 
20.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10 d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
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Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, uno de los establecimientos 
de venta de material curricular adheridos.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden en su artículo 21 regula los convenios de colaboración con estableci-
mientos de venta de material curricular.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea un establecimiento de venta de material curricular.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. Igualmente, con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de estable-
cimiento de venta de material curricular adherido conforme a lo establecido en la Orden de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el 
sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la referida Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) El establecimiento de venta de material curricular adherido que se establece como ór-

gano gestor del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.
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c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Proporcionar al centro educativo los ejemplares nuevos que éste encargue al 
establecimiento adherido para completar los lotes de material curricular necesa-
rios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del Banco de Libros, facilitando toda la información sobre 

los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
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2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

El establecimiento adherido deberá cumplir en todo caso con las exigencias previstas en 
el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1 h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte del establecimiento de venta 

de material curricular.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1146/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de ma-
terial curricular “Papelería Woldan”, Dulce María Guallar Pueyo, para la gestión del 
sistema de Banco de Libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligato-
ria (CEIP María Moliner).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0097, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de junio de 2019, por la Directora del centro docente pú-
blico CEIP “María Moliner” del Gobierno de Aragón, y la representante de Dulce María Guallar 
Pueyo, (Librería Wodan), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de agosto de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE MATERIAL CURRICULAR “PAPELERÍA WODAN” 
DULCE MARÍA GUALLAR PUEYO, PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE 

LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA

En Zaragoza, a 21 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. M.ª Pilar Royo Gonzalvo, Director/a del centro docente público CEIP 
“María Moliner”, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Dulce María Guallar Pueyo, con NIF ********, en representación de 
Dulce María Guallar Pueyo (Librería Wodan), con NIF ********, y con domicilio en c/ Ceuta, 
número 2.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10 d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.
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Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, uno de los establecimientos 
de venta de material curricular adheridos.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden en su artículo 21 regula los convenios de colaboración con estableci-
mientos de venta de material curricular.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea un establecimiento de venta de material curricular.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. Igualmente, con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de estable-
cimiento de venta de material curricular adherido conforme a lo establecido en la Orden de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el 
sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la referida Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) El establecimiento de venta de material curricular adherido que se establece como ór-

gano gestor del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Proporcionar al centro educativo los ejemplares nuevos que éste encargue al es-
tablecimiento adherido para completar los lotes de material curricular necesarios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del Banco de Libros, facilitando toda la información sobre 

los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
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en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

El establecimiento adherido deberá cumplir en todo caso con las exigencias previstas en 
el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1 h) de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte del establecimiento de venta 

de material curricular.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1147/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de ma-
terial curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del siste-
ma de Banco de Libros en los centros docentes públicos de la Comunidad de Aragón 
que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Luis Vi-
ves).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0095, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 28 de junio de 2019, por la Directora del centro docente pú-
blico CEIP” Luis Vives” y por el representante de Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, 
S.L., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de agosto de 2019.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE MATERIAL CURRICULAR SPERO DISTRIBUCIONES 
ESCOLARES SIGLO 21, S.L., PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS 

EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA

En Zaragoza, a 28 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. Alejandra Frago Quintana, Director/a del centro docente público 
CEIP “Luis Vives”, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Óscar Martín Morcillo, con NIF ********, en representación de SPERO 
Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., con NIF ********, y con domicilio en Celso Emilio Fe-
rreiro, 12, 50017 Zaragoza.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10 d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.
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Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, uno de los establecimientos 
de venta de material curricular adheridos.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden en su artículo 21 regula los convenios de colaboración con estableci-
mientos de venta de material curricular.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea un establecimiento de venta de material curricular.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. Igualmente, con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de estable-
cimiento de venta de material curricular adherido conforme a lo establecido en la Orden de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el 
sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la referida Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) El establecimiento de venta de material curricular adherido que se establece como ór-

gano gestor del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Proporcionar al centro educativo los ejemplares nuevos que éste encargue al es-
tablecimiento adherido para completar los lotes de material curricular necesarios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del Banco de Libros, facilitando toda la información sobre 

los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
91

70
09

17/09/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 182

26024

en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

El establecimiento adherido deberá cumplir en todo caso con las exigencias previstas en 
el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1 h) de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte del establecimiento de venta 

de material curricular.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1148/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda por la que se prorroga el convenio marco de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, para la prevención del absentismo escolar.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0187, la Adenda sus-
crita, con fecha 24 de mayo de 2019, por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte; la 
Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, la Consejera de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y la Teniente de Alcalde y Consejera de Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de agosto de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA POR LA QUE SE PRORROGA EL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, PARA LA 

PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR

En la I.C. de Zaragoza, a 24 de mayo de 2019.
De una parte, D.ª M.ª Teresa Pérez Esteban, en su condición de Consejera de Educación, 

Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón; D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, en su condición 
de Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, y D.ª María Pilar 
Ventura Contreras, en su condición de Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón;

De otra parte, la Ilma. D.ª María Luisa Broto Bernués, en su calidad de Teniente Alcalde y 
Consejera de Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en nombre y repre-
sentación del mismo, autorizada para la firma del presente convenio al amparo del nombra-
miento mediante acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 18 de junio de 2015 y en virtud 
del uso de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19 
de enero de 2009 para la suscripción de convenios.

Ambas partes actúan en nombre y representación de sus respectivas Administraciones, en 
el ejercicio de las facultades que a cada una le están conferidas, con capacidad legal sufi-
ciente y necesaria para formalizar el presente convenio y al efecto.

EXPONEN

Primero.— Que con fecha 11 de noviembre de 2016, se firmó el convenio marco de cola-
boración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza para la prevención del 
absentismo escolar.

Que la vigencia de dicho convenio, de conformidad con su cláusula décima, alcanza hasta 
el 30 de junio de 2019, pudiendo prorrogarse previo acuerdo expreso de las partes y mediante 
la firma de la adenda correspondiente.

Segundo.— La Comunidad Autónoma de Aragón, para el mejor cumplimiento de sus com-
petencias, podrá celebrar convenios con las entidades locales en aquellos asuntos que 
afecten a sus competencias al amparo de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, los 
convenios y acuerdos que celebre la Comunidad Autónoma de Aragón con las entidades lo-
cales se regularán por la normativa propia del régimen local de Aragón, sin perjuicio de la 
aplicación supletoria de la mencionada Ley.

Así, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local establece que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administra-
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ción local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en ser-
vicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban. La suscripción de conve-
nios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por su parte, el artículo 160.2 de la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, prevé que la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales po-
drán celebrar convenios de cooperación o constituir consorcios para la ejecución de obras y 
prestación de servicios de interés común.

Tercero.— Que ambas partes, realizan una evaluación positiva de la aplicación del con-
venio, y acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dispuesto en la 
normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes.

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar el convenio marco de colaboración entre el Gobierno 

de Aragón al Ayuntamiento de Zaragoza para la prevención del absentismo escolar. En con-
secuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexo del convenio de colaboración firmado a 
excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes deberán respetar las prescripciones establecidas en el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el resto de normativa que 
resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener con motivo de la ejecución 
del convenio.

Tercera.— Vigencia.
El plazo de vigencia del convenio marco se prorroga hasta el 30 de junio de 2023.
Cualquier modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los fir-

mantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según proceda.
Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus compromisos, la otra podrá requerirla 

para que corrija el citado incumplimiento en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin 
que se produzca el cumplimiento, se podrá resolver el convenio.

Cuarta.— Otras actualizaciones y referencias normativas.
La Comisión de seguimiento prevista en la cláusula séptima del convenio, asume, además 

de las funciones contenidas en dicha cláusula, las de vigilancia y control de la ejecución del 
convenio.

Las referencias realizadas en el convenio marco a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
deberán entenderse efectuadas a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y sus correspondientes artículos.

Y en prueba de conformidad con el contenido de esta Adenda, se firma el presente docu-
mento, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, rubricando 
cada una de las páginas de las que consta.
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ORDEN PRI/1149/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de ma-
terial curricular Spero Distribuciones escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del siste-
ma de Banco de Libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (Co-
legio Público Monsalud).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0116, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente 
(Colegio Público Monsalud), y por el representante de Librería Siglo 21, S.L., y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de agosto de 2019.
La Consejera de Presidencia y

Relaciones Institucionales,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE MATERIAL CURRICULAR SPERO DISTRIBUCIONES 
ESCOLARES SIGLO 21, S.L., PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS 

EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA

En Zaragoza, a 17 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. Pilar Calvo Martín, Director/a del centro docente público Colegio 
Público Monsalud, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Óscar Martín Morcillo, con NIF ********, en representación de Spero 
Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., con NIF B50519164, y con domicilio en Celso Emilio 
Ferreiro, número 12.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10 d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.
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Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, uno de los establecimientos 
de venta de material curricular adheridos.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden en su artículo 21 regula los convenios de colaboración con estableci-
mientos de venta de material curricular.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea un establecimiento de venta de material curricular.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. Igualmente, con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de estable-
cimiento de venta de material curricular adherido conforme a lo establecido en la Orden de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el 
sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la referida Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) El establecimiento de venta de material curricular adherido que se establece como ór-

gano gestor del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Proporcionar al centro educativo los ejemplares nuevos que éste encargue al es-
tablecimiento adherido para completar los lotes de material curricular necesarios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del Banco de Libros, facilitando toda la información sobre 

los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
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en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

El establecimiento adherido deberá cumplir en todo caso con las exigencias previstas en 
el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1 h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte del establecimiento de venta 

de material curricular.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1150/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de ma-
terial curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del siste-
ma de Banco de Libros en los centros docentes públicos de la Comunidad de Aragón 
que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Valdespar-
tera).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0117, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de junio de 2019, por la Directora del centro docente pú-
blico CEIP Valdespartera y el representante de Librería Siglo 21,S.L., y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de agosto de 2019.
La Consejera de Presidencia y

Relaciones Institucionales,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE MATERIAL CURRICULAR SPERO DISTRIBUCIONES 
ESCOLARES SIGLO 21, S.L., PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS 

EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA

En Zaragoza, a 20 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. Mercedes Ramos Visiedo, Director/a del centro docente público 
CEIP Valdespartera, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Óscar Martín Morcillo, con NIF********, en representación de Librería 
Siglo 21, con NIF B50519164, y con domicilio en Celso Emilio Ferreiro, 12.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10 d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
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gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, uno de los establecimientos 
de venta de material curricular adheridos.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden en su artículo 21 regula los convenios de colaboración con estableci-
mientos de venta de material curricular.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea un establecimiento de venta de material curricular.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. Igualmente, con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de estable-
cimiento de venta de material curricular adherido conforme a lo establecido en la Orden de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el 
sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la referida Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) El establecimiento de venta de material curricular adherido que se establece como ór-

gano gestor del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Proporcionar al centro educativo los ejemplares nuevos que éste encargue al 
establecimiento adherido para completar los lotes de material curricular necesa-
rios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del Banco de Libros, facilitando toda la información sobre 

los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
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en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

El establecimiento adherido deberá cumplir en todo caso con las exigencias previstas en 
el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1 h) de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte del establecimiento de venta 

de material curricular.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/1151/2019, de 6 de septiembre, por la que se modifica la Orden IIU/2325/2017, 
de 21 de diciembre, por la que se encarga a la entidad pública Aragonesa de Servicios 
Telemáticos la realización de tareas para la “Securización y mantenimiento evolutivo 
de las herramientas de Administración Electrónica”, así como la Orden IIU/2182/2018, 
de 28 de diciembre, que modifica la anterior.

1. Atribución de competencias.
El Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se atri-
buye al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento la totalidad de 
las competencias del anterior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, es-
tablecidas en el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón. Por tanto, 
corresponde al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento la trami-
tación de este expediente.

En concreto, el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, establecía 
en su artículo 10, que la Dirección General de Administración Electrónica y Sociedad de la 
Información tiene la competencia para “La elaboración, implantación y desarrollo de planes y 
propuestas que garanticen el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma; la elaboración de los criterios generales en 
materia de Ordenación de la administración electrónica, así como la elaboración de pro-
puestas de proyectos normativos relativos a la materia” y para “El ejercicio de las competen-
cias en materia de protección de datos de carácter personal, incluida la regulación, inscripción 
y control de los ficheros creados o gestionados por las instituciones públicas de Aragón y la 
relación con la Agencia Española de protección de datos, así como en su caso, con la Agencia 
de protección de datos de Aragón”.

2. Antecedentes.
Al no disponer el antiguo Departamento de Innovación, Investigación y Universidad de los 

medios humanos y materiales suficientes y adecuados para acometer de forma directa los 
trabajos relativos a las actividades descritas anteriormente, mediante Orden IIU/2325/2017, 
de 21 de diciembre, se encarga a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos la 
realización de tareas para la “Securización y mantenimiento evolutivo de las herramientas de 
Administración Electrónica”. La Entidad de Derecho Público Aragonesa de Servicios Telemá-
ticos, AST, tiene la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón para la realización de actuaciones relacio-
nadas con servicios y sistemas de información y de telecomunicaciones de acuerdo con su 
Ley de creación.

Estando el encargo en ejecución, el 22 de octubre de 2018, el Director General de Admi-
nistración Electrónica y Sociedad de la Información emite informe indicando la necesidad de 
modificar el encargo y de adecuar el plazo de ejecución real, como consecuencia de los des-
fases producidos entre la previsión inicial y la ejecución efectiva del mismo.

De esta manera, y para adecuar a la realidad los plazos con los que se está traba-
jando, una vez iniciado el encargo, mediante Orden IIU/2182/2018, de 28 de diciembre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2019, se mo-
difica la Orden IIU/2325/2017, de 21 de diciembre, por la que se encarga a la entidad 
pública Aragonesa de Servicios Telemáticos la realización de tareas para la “Securiza-
ción y mantenimiento evolutivo de las herramientas de Administración Electrónica”, en 
los términos siguientes:

Primero.— Modificación del Encargo.
Uno. Se modifica la cláusula Sexta que queda redactada de la siguiente manera:
Sexto.— Aprobación del gasto y financiación.
Con motivo de la modificación del encargo se produce un incremento de 375.502,44 €, 

sobre el importe inicial, por lo que se aprueba el gasto derivado de este encargo por un pre-
supuesto máximo de 5.091.792 € (cinco millones noventa y un mil setecientos noventa y dos 
euros), para el desempeño de las tareas encomendadas, con cargo a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021 siguientes, como consecuencia de reajuste de 
anualidades:
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Año Partida Importe

2018 17040 G/5426/609000/14201 265.597,80 €

2018 17040 G/5426/609000/91001 265.597,80 €

x Total 2018 531.195,60 €

2019 17040 G/5426/609000/14201 906.393,07 €

2019 17040 G/5426/609000/91001 906.393,07 €

x Total 2019 1.812.786,14 €

2020 17040 G/5426/609000/14201 831.791,49 €

2020 17040 G/5426/609000/91001 831.791,49 €

x Total 2020 1.663.582,98 €

2021 17040 G/5426/609000/14201 542.113,64 €

2021 17040 G/5426/609000/91001 542.113,64 €

x Total 2021 1.084.227,28 €

x Total 5.091.792,00 €

Las inversiones que se realicen con motivo del desarrollo de este encargo son suscepti-
bles de ser cofinanciadas con el Programa Operativo FEDER Aragón 2014-2020, Constru-
yendo Europa desde Aragón.

En consecuencia, deberán cumplirse las correspondientes obligaciones de información y 
publicidad establecidas en la Reglamentación de la Comisión Europea, así como las estable-
cidas en el resto de normativa que resulte de aplicación en cada caso.

Estas exigencias de información y publicidad deben hacerse constar también de forma 
expresa en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
y en los propios documentos de formalización de los contratos que se establezcan.

Segundo.— Vigencia y prórroga.
Dos. Se modifica la cláusula Décima que queda redactada de la siguiente manera:
Décimo.— Vigencia y prórroga.
La vigencia de este encargo se extenderá desde el 1 de enero de 2018 hasta el 1 de junio 

de 2021. Prorrogable por dos años.

Tercero.— Publicidad.
Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
No obstante, la puesta en marcha del encargo ha ido poniendo de manifiesto algunas 

cuestiones que no pudieron preverse en la tramitación del mismo. Y así se advertía en el Co-
mité de Dirección del Encargo, de fecha 26 de marzo de 2019, que estaba ya comprometido 
el 74,06% del presupuesto inicial asignado para 2019 y se acordaba que se realizará una 
modificación del Encargo a lo largo de la presente anualidad.
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Como consecuencia de lo descrito anteriormente, el Director General de Administración 
Electrónica y Sociedad de la Información, con fecha 9 de mayo de 2019, emite Informe-soli-
citud de modificación del encargo que incluye el correspondiente reajuste de anualidades.

En el mencionado Informe-solicitud se indica que las cifras previstas inicialmente en el 
encargo, en el año 2017, se han quedado por debajo de la realidad, y que los datos de 2018 
y de 2019 han superado con creces las estimaciones realizadas, considerándolo, no obs-
tante, como algo positivo, ya que demuestran la gran utilización de las herramientas de Admi-
nistración Electrónica y la generalización de su uso.

También en el Informe-solicitud se establece una modificación de los créditos para ade-
cuarlos a la nueva realidad del encargo. Esta modificación supone un incremento de los esta-
blecidos inicialmente en la Orden IIU/2325/2017, de 21 de diciembre, por un importe total de 
694.202,44 €. Concretamente, en la modificación realizada en la Orden IIU/2182/2018, de 28 
de diciembre, se estableció un incremento del encargo en 375.502,44 €, que sumados a los 
318.700 € previstos en esta nueva modificación, suponen el total de 694.202,44 €, indicados 
anteriormente.

Con base en todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Innovación, Investigación y Universidad en virtud del Decreto 319/2015, de 15 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Innovación, Investigación y Universidad, resuelvo:

Modificar la Orden IIU/2325/2017, de 21 de diciembre, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 33, de 15 de febrero de 2018, por la que se encarga a la entidad pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos la realización de tareas para la “Securización y manteni-
miento evolutivo de las herramientas de Administración Electrónica”, dejando sin efecto, por 
tanto, el punto Primero de la modificación aprobada por Orden IIU/2182/2018, de 28 de di-
ciembre, y en los términos siguientes:

Primero.— Modificación del Encargo.
Uno. Se modifica la cláusula Sexta que queda redactada de la siguiente manera:
Sexto.— Aprobación del gasto y financiación.
Con motivo de la modificación del encargo se produce un incremento de 694.202,44 €, 

sobre el importe inicial y se aprueba el gasto derivado de este encargo por un presupuesto 
máximo de 5.410.492 € (cinco millones, cuatrocientos diez mil, cuatrocientos noventa y dos 
euros con cero céntimos), para el desempeño de las tareas encomendadas, con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021 siguientes:
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Año Partida Importe

2018 17040 G/5426/609000/14201 265.597,80 €

2018 17040 G/5426/609000/91001 265.597,80 €

x Total 2018 531.195,60 €

2019 17040 G/5426/609000/14201 907.976,19 €

2019 17040 G/5426/609000/91001 907.976,19 €

x Total 2019 1.815.952,38 €

2020 17040 G/5426/609000/14201 944.400,79 €

2020 17040 G/5426/609000/91001 944.400,79 €

x Total 2020 1.888.801,58 €

2021 17040 G/5426/609000/14201 587.271,22 €

2021 17040 G/5426/609000/91001 587.271,22 €

x Total 2021 1.174.542,44 €

x Total 5.410.492,00 €

Las inversiones que se realicen con motivo del desarrollo de este encargo son suscepti-
bles de ser cofinanciadas con el Programa Operativo FEDER Aragón 2014-2020, Constru-
yendo Europa desde Aragón.

En consecuencia, deberán cumplirse las correspondientes obligaciones de información y 
publicidad establecidas en la Reglamentación de la Comisión Europea, así como las estable-
cidas en el resto de normativa que resulte de aplicación en cada caso.

Estas exigencias de información y publicidad deben hacerse constar también de forma 
expresa en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
y en los propios documentos de formalización de los contratos que se establezcan.

Segundo.— Publicidad.
Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2019.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización am-
biental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad hasta 4.160 plazas (499,2 UGM), en polígono 15, parcelas 204 y 205, del TM de 
Almudévar (Huesca) y promovida por Puertoave C.B. (Número Expte: INAGA 
500202/02/2018/11206).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Puertoave C.B. 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 13 de noviembre de 2018, tiene entrada en el Registro General del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la solicitud de autorización am-
biental integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta 4.160 plazas (499,2 UGM), en polígono 15, parcelas 204 y 
205, del TM de Almudevar (Huesca). La explotación dispone de inscripción en el Registro de 
explotaciones ganaderas, con numero ES 220210000039 y una capacidad de 1.999 plazas.

La documentación consta de un Proyecto básico redactado por Ingeniero Técnico Agrí-
cola, colegiado número 1.156 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos 
Agrícolas de Aragón. Se acompaña de un estudio de impacto ambiental, realizado por un 
equipo redactor de la empresa HdosO Consultores S.L. Dicha documentación se presenta 
visada por dicho Colegio oficial. La documentación queda completada, el 11 de marzo de 
2019, previo requerimiento de subsanación.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante Anuncio, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 
16 de abril de 2019, notificándose al Ayuntamiento de Almudévar (Huesca).

Se han solicitado informes a la Dirección General de Cultura y Patrimonio a la Dirección 
General de Alimentación y Fomento Agroalimentario sobre aspectos de su competencia.

Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.
La Dirección General de Cultura y Patrimonio, a través del Jefe de Servicio de Prevención, 

Protección e investigación del Patrimonio Cultural emite informe donde comunica que, el pro-
yecto no supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de 
los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos o paleontológicos deberá comu-
nicarse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para su correcta 
documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
artículo 69).

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Unidad de 
recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria, informa favorablemente a los efectos de 
distancias, infraestructura sanitaria y gestión de residuos.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Almudévar y la Comarca Hoya de Huesca.

Entre la documentación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal. 
De igual forma, se recibe informe favorable del Ayuntamiento de Almudevar respecto de la 
ampliación solicitada.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 19 de julio de 2019 y 
se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Con fecha de 30 de julio de 2019, se registra escrito del promotor donde se advierte de 
algunos errores en cuanto al sistema de calefacción utilizado y el consumo de electricidad de 
la explotación que son corregidos en la Resolución.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
Las instalaciones existentes corresponden con: dos naves ganaderas (número 1 y número 

2) de dimensiones 60,24 x 14,24 m, una caseta oficina vestuario de dimensiones 6 x 5 m, una 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
91

70
14

17/09/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 182

26040

caseta de instalaciones de dimensiones 6 x 4 m, una caseta de depósito de agua de dimen-
siones 4 x 3 m, una caseta para almacén de dimensiones 4 x 3 m, un almacén de dimensiones 
7 x 5 m, una balsa de purines con una capacidad de 2.136 m³, impermeabilizada mediante 
hormigón y vallada perimetralmente, una fosa de cadáveres de capacidad de 45 m³, un depó-
sito de agua con una capacidad de 16 m³, un vado de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con: una nave ganadera (número 3) de 
dimensiones 78,32 x 14,32 m, una nave ganadera (número 4) de dimensiones 60,32 x 14,32 
m, una caseta de instalaciones de dimensiones 6 x 5 m, una balsa de purín con una capa-
cidad de 2.139 m³ y dimensiones 35 x 25 x 3 m Impermeabilizada mediante hormigón y va-
llada perimetralmente, un depósito de agua con una capacidad de 235 m³ y ampliación del 
vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Almudevar, 

perteneciente a la Comarca Hoya de Huesca. La parcela donde se ubica la ampliación según 
proyecto está considerada como suelo no urbanizable, compatible con el uso ganadero, ins-
talaciones agropecuarias.

La explotación se encuentra dentro del coto de caza H10271, a 482 metros del barranco 
de Villanueva, a 240 m de un cauce permanente innominado, a más de 500 m de cauces ar-
tificiales, a 1.600 metros aproximados del Canal de los Monegros, a 1.600 metros de la vía 
pecuaria “Cabañera Real de Lupiñén”, a 1.600 metros de la carretera A-1207 y el pantano de 
la Sotonera se encuentra a más de 6.000 m al oeste.

La explotación no se encuentra dentro de ningún espacio natural protegido, ni plan de or-
denación de los recursos naturales o Red Natura 2000. La figura más próxima a la explotación 
es la ZEPA “La Sotonera” que se encuentran a más de 6.800 m de distancia. No se afecta a 
ningún monte de utilidad pública ni hábitat de interés comunitario.

No se observan puntos de avistamiento de aves esteparias en las proximidades de la ex-
plotación en estudio y se localiza fuera del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cernícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, a 
3.400 m del punto de nidificación más cercano.

La granja se emplaza dentro de una cuadrícula de 1 km de fauna de presencia del Milano 
Real (Milvus milvus). Durante la fase de explotación, las molestias provendrán de los ruidos 
emitidos por la propia actividad de la granja, como los sonidos de animales y del grupo elec-
trógeno. Durante las obras, la generación de ruidos y vibraciones y la emisión de polvo y 
contaminantes pueden alterar el comportamiento de las especies presentes en la zona. No 
obstante, tratándose de efectos temporales y de reducida extensión, no se esperan afec-
ciones significativas.

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la parcela donde se ubicará la explotación en el término municipal de Almudevar no 
se encuentra en zona vulnerable.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a realizar una nueva revisión, adicional a la ya efectuada y previa a formular la declaración de 
impacto ambiental. Realizado un análisis de riesgos mediante el Sistema de Información Geo-
gráfica de este Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo alto de in-
cendios forestales por su alto peligro, pero con importancia de protección baja y riesgo alto 
por vientos, no identificándose exposición significativa a los mismos de valores naturales o 
población.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundimientos y deslizamiento 
de probabilidad baja y muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de 
accidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el 
estudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con animales y purín.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.
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La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Gana-
deras; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de 
almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental 
integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
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deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de 
la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Puertoave C.B., para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 4.160 plazas (499,2 UGM), en polígono 
15, parcelas 204 y 205, del TM de Almudevar (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89 
(Huso 30) de XM= 699.188 - YM=4.659.609.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.057 t de pienso.
El suministro de agua para el abastecimiento de la granja proviene de red de riego de la 

Comunidad de Regantes de Almudevar. Deberá garantizar en todo momento el abasteci-
miento de agua a los animales de la explotación ampliada.

Se estima un consumo diario de agua, para la bebida y limpieza, de 39,23 m³ lo que equi-
vale a 14.318,95 m³ anuales. Se dispone de un depósito de agua de 16 m³ y está proyectada 
la instalación de un nuevo depósito de 235 m³.

El suministro eléctrico a la explotación procede de un grupo electrógeno de gasoil de 32 
kVA. Se estima un consumo anual de gasoil para el grupo electrógeno de 2.080 litros y un 
consumo de energía anual de 174.616 kWh.

Se dispone de sistema de calefacción mediante caldera de 73.000 kcal/h con depósito de 
1.000 litros de gasoil. Con la ampliación se instala otra caldera de las mismas características. 
El consumo anual de gasoil se estima en unos 2.080 l/año.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
Las calderas de calefacción, según anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, se 

corresponde con el código 02 03 02 05, sin grupo asignado.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 18.720 

kg de metano al año, 10.400 kg de amoniaco al año y 83,20 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 4.160 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2838.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
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Se establece una producción de 8.944 m³ de estiércol al año, con un contenido en nitró-
geno de 30.160 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como 
fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

El estiércol almacenado en la balsa de purines se recogerá periódicamente y se esparcirá 
en las parcelas agrícolas disponibles como fertilizante de las mismas.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 222,49 ha.

El titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los estiércoles se 
ha realizado adecuadamente, con suficiente superficie útil para gestionar los purines gene-
rados por la misma.

La aplicación de los purines y la carga de nitrógeno, deberá ser acorde a las necesidades 
de los cultivos, de acuerdo a las características del suelo y a la época de fertilización o ciclo 
vital de la planta. En las parcelas de la base agrícola aportadas por el promotor, no se deberá 
sobrepasar los 210 kg de N/ha y año.

Las dosis de aplicación utilizadas serán compatibles con el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias y para aquellos casos en que las parcelas estén ubicadas dentro de LIC, ZEPA o 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, no deberán sobrepasar los 170 
kg de N/ha. Deberá además de cumplirse el resto de condiciones incluidas en la normativa 
vigente y en el IV Programa de actuación en zonas vulnerables (Orden de 18 de octubre de 
2013).

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 145,6 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202), 62,4 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12617, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad deberá 

ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de agosto de 2019.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien de 
forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condiciones 
no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), (cerdos de cebo), 9.3 c), por lo 
que deberá notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y 
transferencia de residuos a los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la fre-

cuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las instalaciones.
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6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.

7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio 
ambiente, la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias 
medioambientales y evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan deri-
varse. Las siguientes medidas deberán estar previstas, independientemente de aque-
llas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan de autoprotección, la 
normativa de protección civil y/o de prevención de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
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ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por la que se 
formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 720 
UGM, situada en el polígono 502, parcela 5, del término municipal de Valfarta (Huesca), 
y promovida por Explotaciones Porcinas Campes, S.L. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2019/01749).

Con fecha 4 de marzo de 2019 el promotor, Explotaciones Porcinas Campes S.L., con 
C.I.F. B-50.910.504, solicita a este Instituto la ampliación de plazo para la ejecución de las 
obras de la explotación porcina de cebo.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada otorgada mediante 
Resolución, de 17 de julio de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a nombre de 
D. Miguel Ángel Usón Laguna, D.ª Marta Usón Laguna, D.ª M.ª Carmen Martín Hernández y 
D. Gregorio Salas Illescas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 131, de 5 de 
agosto de 2008. (Expte. INAGA 500301/02/2007/04607).

Segundo.— Mediante Resolución de 30 de octubre de 2009, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 20 de noviembre de 2009, se procede a la 
modificación puntual de dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del 
plazo de inicio de actividad hasta el 25 de agosto de 2011. (Expte. INAGA 500301/ 
02/2009/06193).

Tercero.— Mediante Resolución de 10 de noviembre de 2011, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 233, de 25 de noviembre de 2011, se modifica pun-
tualmente dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del plazo de 
inicio de actividad hasta el 25 de agosto de 2013. (Expte. INAGA 500301/02/2011/04755).

Cuarto.— Mediante Resolución de 31 de marzo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 12 de mayo de 2014, se modifica puntualmente 
dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del plazo de inicio de acti-
vidad hasta el 25 de agosto de 2015. (Expte. INAGA 500301/02/2013/04787).

Quinto.— Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 25 de mayo de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha autorización ambiental integrada (Expte. INAGA 500601/02/2014/03326).

Sexto.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, de este Instituto, se procede al 
cambio de titularidad de la explotación a favor de Explotaciones Porcinas Campes, S.L. 
(Expte. INAGA 500601/02/2015/01845).

Séptimo.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha autorización ambiental inte-
grada por aumento de la capacidad autorizada hasta 720 UGM, reorientación de las instala-
ciones dentro de la parcela y construcción de nuevas infraestructuras. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/01847).

Octavo.— Mediante Resolución de 3 de julio de 2015, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la autorización ambiental de la explotación en base a la modificación no sustancial 
aprobada por Resolución de 23 de marzo de 2015. (Expte. INAGA 500601/02/2015/03120).

Noveno.— Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la autorización ambiental integrada de la explotación por concesión de nueva 
prórroga de plazo para inicio de la actividad hasta el 30 de junio de 2017. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/06807).

Décimo.— Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2017, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la autorización ambiental integrada de la explotación por concesión de 
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nueva prórroga de plazo para inicio de la actividad hasta el 13 de septiembre de 2019. (Expte. 
INAGA 500202/02/2017/04120).

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental,

Por la presente se resuelve,
Modificar puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explota-
ción porcina de cebo en el término municipal de Valfarta (Huesca), promovida por Explota-
ciones Porcinas Campes, S.L. en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El último párrafo del punto 2.13 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“El comienzo de la actividad deberá ser anterior al 13 de septiembre de 2020, de otra 

forma la presente Resolución alcanzará su caducidad y quedará sin efecto. Llegada esta 
fecha no se otorgarán nuevas prórrogas”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de agosto de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
01

90
91

70
16

17/09/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 182

26050

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada para el desarrollo del Plan Parcial de Área Flu-
vial 6A, en el término municipal de Benasque. Expediente INAGA 500201/71/2019/7064.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas en el desarrollo del Plan Parcial 
de Área Fluvial 6A, en el término municipal de Benasque, promovido por el interesado con 
identificación 46322449N, para que, a la vista del documento ambiental estratégico, en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, podrán presentar sus consi-
deraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación am-
biental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que 
el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico, debiendo 
acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas interesadas en 
el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, Avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 - Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url: www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 9 de septiembre de 2019.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de pasarela-mirador en el pico Mandilar dentro 
del dominio de Aramón-Formigal-Panticosa, promovido por Formigal, S.A. Expediente 
INAGA 500201/01/2019/8369.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Formigal, S.A., en el término muni-
cipal de Panticosa (Huesca), relativo al proyecto de pasarela-mirador en el pico Mandilar 
dentro del dominio de Aramón-Formigal-Panticosa que podrán presentar en el plazo máximo 
de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, Avda. Ranillas, 3, 
50018 - Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 9 de septiembre de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación aislada número 14 de las Normas Subsi-
diarias del planeamiento del término municipal de Lupiñén-Ortilla promovido por el 
ayuntamiento. Expediente INAGA 500201/71/2019/9339.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 14 de las Normas Subsidiarias del planeamiento del término municipal de Lupiñén-Or-
tilla, promovido por el ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental estratégico, 
en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, podrán presentar sus 
consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos 
que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico, de-
biendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas intere-
sadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, Avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 - Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 10 de septiembre de 2019.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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AYUNTAMIENTO DE CASPE 

EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de “Explotación porcina de 
cebo de 2.000 plazas”.

D. Miguel Ángel Francín Águila solicita licencia ambiental de actividades clasificadas para 
la actividad de “Explotación porcina de cebo de 2.000 plazas”, según el proyecto técnico re-
dactado por el ingeniero técnico agrícola D. Juan Jesús Sánchez Vallejo, sita en el polígono 
38, parcela 45 así como ejercer la correspondiente actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por 
término de quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Caspe, 10 de septiembre de 2019.— La Alcaldesa, Pilar Mustiles Aranda.




	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a en Ce


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte

	AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
	DECRETO de 6 de septiembre de 2019, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Pedrola, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 2019.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1145/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Central de Textos S.L., para la gestión del sistema de Banco d
	ORDEN PRI/1146/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular “Papelería Woldan”, Dulce María Guallar Pueyo, para la gestión del sist
	ORDEN PRI/1147/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del sist
	ORDEN PRI/1148/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación de la Adenda por la que se prorroga el convenio marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, para la prevención del absentismo escolar.
	ORDEN PRI/1149/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del sis
	ORDEN PRI/1150/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, S.L., para la gestión del sis

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/1151/2019, de 6 de septiembre, por la que se modifica la Orden IIU/2325/2017, de 21 de diciembre, por la que se encarga a la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos la realización de tareas para la “Securización y mantenimiento evolut

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacid
	RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental inte



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica simplificada para el desarrollo del Plan Parcial de Área Fluvi
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de pasarela-mirador en el pico Mandilar dentro del
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la modificación aislada número 14 de las Normas Subsidiaria

	AYUNTAMIENTO DE CASPE 
	EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de “Explotación porcina de cebo de 2.000 plazas”.




